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DECRETO  NO:  E_2563/2oi7                                      /

COLINA,  3O de Noviembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldic¡o  NO  E-2500/2017  de fecha 23 de  Noviembre   de   2017,  que  aprueba  los términos
de   referenc'ia     NO  2683-301-L117  y  llama  a   licitación   públ¡ca  del   proyecto  denominado
"Activ¡dad  de  Servicio  de  Juego  de  Batalla  para  Programa  Actuar  a  T¡empo  de  Senda".

2)   Memorándum   NO   1153/17   de   fecha   30   de   Noviembre   de   2017,   del   Director   de
Administración   y   Finanzas,   med¡ante   el   cual   solicita   Decreto   Alcaldicio   para   adjudicar
compra  menor  de   100  UTM,   al  oferente  SOCIEDAD  DE  INVERSIONES  DE  LA  CRUZ
LIMITADA,  la  actividad  de  servicio de juego de  batalla  para  Programa Actuar a Tiempo de
Senda.  3) Evaluación Técnica y Económica,  Licitación  Pública   NO 2683-301-L117 de fecha
30   de   Noviembre   de   2017,   firmada   por   el   Director   de   Admin¡stración   y   Finanzas.4)
Certificado   de   D¡spon¡bilidad   Presupuestar¡a  de  fecha  30  de   Noviembre  de  2017,   del
Director  de  Adm¡nistrac¡ón  y  Finanzas.  5)  Cert¡ficado  de  Estado  de  lnscripc¡ón  en  Chile-
Proveedores  de fecha 3O  de  Noviembre   de 2017,  que  ceriif¡ca  que  la  empresa Soc¡edad
de   lnversiones   de   la   Cruz   Lim¡tada,   se   encuentra   hábil   cumple   con   los   requisitos   de
inscripción  en  el  Registro;  y,  lo  dispuesto  en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const¡tucional de  Municipalidades,  Ley  NO 2O.285,  sobre acceso a  la  información  pública y
su  reglamento,   Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  r¡gen  los
actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre
contratos administrativos de  suministros y prestación de servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación    NO   2683-301-L117,

oferente SOCIEDAD DE INVERSIONES DE LA CRUZ LIMITADA,   RUT. NO 76.353.178-
la act¡vidad  de servicic, de juego de  batalla  para  Programa Actuar a Tiempo de Senda,

por   un  monto  de  $  1.050.770.-(un  millón  cincuenta  mi'  setecientos  setenta  pesos)  más
lVA
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2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
No  i i4_o5_i 8_oo4-ooo-000,  denominado  "Actuar a Tiempo  (2016)",

pal v¡gente.
ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA

Q/MNQ/mcm.
N:

-       Alcaldía
-       Adm¡n¡stración  Municipal
-      Secretar¡a  Municipal
-      Dirección  de Control
-       D¡rección  de Administrac¡ón y  Finanzas
-      Un¡dad deAdqu¡siciones
-      Ley deTransparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECC'ÓN  ADM.  Y  FINANZAS
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MEMORANDUM  N9

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

Colina,  noviembre  30 de 2017.

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR ADMINISTRAClÓN Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,    solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjudicación  de  la  licitación  Pública  lD  NO2683-301-L117,  para  la  s¡guiente  adquisición:

-PR-ó-b~Úé-t-Ó~V7óTgÉ-RVIC

Activ¡dad  de  servic¡o  de juego de  batalla  para  Programa Actuar a Tiem
Senda.

c=-Í-i_Ti-l-_n_-.T_T_i:-_-

Oferente Adjudicado                   :     SOCIEDAD  DE  INVERSIONES  DEL  LA CRUZ LTDA.

iE=:

`     ----`     -          ---                        `                 ----                  -                           -                        `.      `--------              ``        -`          -          -                             -                    ---       -                  `-           ---        -

Rut                                                         :     76.353.178-3

ltem  Presupuestario                    :      NO114.05.18.004.000.000.,    denominado    "ACTUAR    A
_i_i.__   _ __ _ i_i.__._`i__________ . _ _ _________:=-=__=-:`,,`-:::::::::`i^--=-=-=-i-i----.------=~i~~-i -   --;i-^-:;:==i  i  .-E=:::--- ^

TIEMPO  (2016)",  del  presupuesto mun¡cipal vigente.

___                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               \       `\

Monto Adjud¡cado                          :      $1.050.77O.,  con  lVA inclu¡do.

Lo anterior, de acuerdo a la Solicitud de Compra NO96/ de la Direcc¡ón de Seguridad Publica
Se adjunta acta de la evaluac¡ón técn¡ca y económica, certificado presupuestario. certificado
de ch¡leproveedores y decreto.
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Colina,  noviembre  30   de'   2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Admin¡stración  y  Finanzas,    qu¡en  suscribe,  certifica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de  D¡c¡embre de 2016, que  promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por el  H.  Concejo

Mun¡c¡pal,  en sesión ordinaria NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016i  med¡ante el cual se

aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Munic¡palidad de Colina cuenta con el presupuesto para la adquisición de un bien o servic¡o.

Se   procederá   a   la   adquisic¡ón   med¡ante   Licitación    Públ¡ca   lD   NO2683-301-SE17   al

proveedor   SOCIEDAD DE INVERSIONES  DEL LA CRUZ LTDA.,  RUT 76.353.178-3, por

un  monto de $1.050.77O.,  lVA incluido.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  í,em  presupuestario  NO114.05.18.004.000.00o.,

denominado "ACTUAR A TIEMPO (2016)",  del  presupuesto  mun¡cipal vigente.
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ChileProveedores
Reg¡stro OÍjcial  de  ChileConipra

ChileProveedores
Reg¡stro E'ectrón¡co de Proveedores de' Estado
D¡rección ChileCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Lñ@  t^e5a Ayuda 6oo 7ooo 6oo

Fecha de Emisión de la Consulta  :  30/11/201710:OS

Chileproveedores,  Registro  Electrón¡co  Of,c¡al  de  Proveedores  del  Estado  de  Chi¡e,  certiíica  que  la  empresa  indicada  a  continuación.  posee  el  sigu¡ente

Estado de  Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta

Se  em,te  el  presente  certificado  conforme  a   lo  espec¡ficado  en  la  Ley  de  Compras  Púb'icas  y  su  respectivo  Reglamentc,,   para  uso  excliisivo  de  los

Organ¡smos Compradores del Estado de Chile.

Proveedores  ®n  Proceso

Rut  Proyeedor Razón  Social Estado

76.353.178-3                      SOCIEDAD  DE  INVERSlONES  DE  LA  CRUZ  LIMITADA HÁBIL  (Cump`e  con  los  Requis¡tos  de  lnscripción  en el  Reg¡stro)

Observaciones :
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripción  en  el  Registro.
Proveedor ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  inscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  s¡guiente.
Proveedor Sin  ¡nformación:  Proveedor  no  t¡ene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores.
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DECRETO  NO:  E_25oo/2oi7                       /

COLINA,  23  de  Noviembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1144/17  de  fecha  23  de  Novjembre    de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita  Dec,reto Alcaldicio que apruebe  los Términos de
Referenc¡a     NO    2683-3O1-L117    y    llamase    a     lic¡tación     pública    del    proyecto
denominado  "ActMdad  de  Servicío  de  Juego  de  batalla  para  Programa  Actuar  a
T¡empo de Senda"; y, en v¡rtud  a las atr¡buc¡ones que me confiere la  Ley NO 18.695,
Orgánica  Const¡tucional   de  Mun¡cipalidades;   Ley     NO  20.285.   sobre  acceso  a  la
¡nformac¡Ón  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  prc,ced¡mientos
administrat¡vos  que  rigen  los  actos de  los  órganos de  la admin¡strac¡ón del  estado.

DECRETO:

1.-     Apruébense     los     términos     de     referenc¡a
NO  2683-301-L117,  del  proyecto  denom¡nado  "Act¡v¡dad  de  Serv¡cio  de  Juego  de
batalla para Programa Actuar a T¡empo de Senda":   Cop¡a de la solic¡tud -Términos
de  Referencia,  pasan a formar parte integrante del  presente Decreto.

:eTniOeftn:ddOe"sAeCildÍ¿qad
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2.-  Llamase  a  '¡citación  púb'ica  para  el  proyecto
de  Servicio de Juego de batalla  para  Programa Actuar

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

ERudTcfpRARL
RaN ARRiAGADA

MurUAuwt=AulvtNumcm.
DISTRIBUCION:

AlcaLd ía
Secretar¡a  Municipal
D¡rección  de  Control
Direcc¡Ón  de Administración y Finanzas
ur`klad  de Adqu:is¡ciones
Ley de Transparencia
Oficim de  Partes  y Archivo
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